
MEDIO AMBIENTE 
EN ,.¡ M 11 ' II 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

0 1,clo -'ISEA/UGSIVC/1:'GG, /0166/2011 
Ciudad de '-lexico, a 06 d¿, ene, v n" .::0~1 

C. Marcial Díaz lbarra 
Representante Legal de la Empresa 
Vamos a México, S.A. de C.V. 

PRESENTE 
Asunto: Resolución 

Bitácora: 09/1 PA0190/l0/20 
Expediente: lSEM2020X0205 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP). por parte de esta Dirección General de Gestión 
Comercia l (DGGC), adscrita a la Un idad de Gest ión, Supervisión , Inspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA). 
presentado por la empresa VAMOS A MÉXICO, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, correspondiente al 
proyecto denom inado Estación de Autoconsumo de Diésel dentro de la Instalación lntermodal "Puerta 
México", en lo sucesivo el Proyecto, con pret endida ubicación en el kilómetro 15.5, Carretera Toluca
At lacomulco, colonia San Cayetano Morelos, C.P. 50295, Toluca, Estado de México, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de pet rolíferos, por lo que su activid ad corresponde al 
Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición 
señalada en el artícu lo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecció n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como el criterio ASEA-CRT-003-2019, Criterio 
por el cual se delimita la competencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en materia de instalaciones Asociadas a la actividad de 
Autoconsumo de Petrolíferos (Gasolinas, Diésel, gas licuado de Petróleo y Gas natural). 

11. Que esta DGGC es competente para revisar, evalua r y resolver el IP del Proyecto, de conform idad con lo 
dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA). 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaria 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para p roteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al m ínimo sus 
efect os negat ivos sobre el m edio ambiente. Para e llo, en los casos en que determine el Reglamento que 
al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización en materia de im pacto ambiental de la Secretaría: 
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JI.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
electrice; 

IV. Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a 
que se refieren las fracciones I a XII del artículo 28, requer irán la presentación de un Informe Preventivo 
(IP) y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
d isposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general, t odos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las ob ras o actividades. 

v. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglament o de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambient e en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), establece que quienes 
p retendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requeri rán previamente la 
autorizac ión de la Secretaría en materia de impacto ambienta l: 

D) ACTIVIDA DES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones poro la producción, transporte, almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

VI. Que el artículo 29 del REIA establece en la fracción 1, que la real ización de las obras y act ividades a que se 
refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe preventivo 
c uando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que las obras o actividades puedan producir. 

VII. Que el 07 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficia l Mexicana 
NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró en vigor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que el obj etivo de la NOM-005-ASEA-2016, consiste en establecer las especificaciones, parámetros y 
requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección Ambient al que se deben 
cu m plir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, referente a la Gestión Ambiental, se d esprende que, para 
el desarrollo de las act ividades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener identificadas las medidas 
de m itigación y/o compensación de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera generar. 

x. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S-ASEA-2016, que 
establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias 
requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los 
d iferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asim ismo, dentro de estas disposiciones se encuentran 
las de delimitación respecto a distancias de seguridad a elem ent os externos, en predios urbanos, 
poblaciones rurales o al margen de carret era, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 
metros para determinación de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de 
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recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de 
hermeticidad neum ática en todos los sistemas. 

XI. Que por la descripción, ca ract erísticas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto , este es de 
compet encia federal en materia de evaluación de impacto ambienta l, por ser una obra relacionada a la 
construcción y operación de instalaciones para el alm acenamient o, distribución y expendio al público de 
petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 11 de la LGEEPA, y 5 inciso D), fraccion IX del 
REIA. asimismo se pretende desarrollar una activ idad del sector hidrocarburos de conformidad con lo 
señalado en e l artículo 3, fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como el criterio ASEA-CRT-003-2019, 
Criterio por el cual se delimita la competencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en materia de inst alaciones Asociadas a la 
actividad de Autoconsumo de Petro líferos (Gasolinas, Diésel, gas licuado de Petró leo y Gas natura l). 

XII. Que con fecha 15 de octubre de 2020, fue recibido en la AGENCIA el escrito de número VAM-007-2020 de 
fecha 17 de agosto del mismo año, mediante el cual el Regulado presentó el IP del Proyecto para su 
correspondiente evaluación y dictaminación en materia de impacto ambiental, m ismo que quedó 
registrado con clave de proyecto 15EM2020X0205 y nú m ero de bitácora 09/IPA0190/10/20. 

XIII. Que el 22 de octubre de 2020, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción I de la LGEEPA, 
que d ispone la publicación de la solicit ud de aut orización en materia de Impacto Ambiental en su Gaceta 
Ecológica y en acatamiento a lo que est ablece el artículo 37 del REIA, se publicó a través de la Separata 
número ASEA/25/2020 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de proyectos, así como la emisión de 
resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto ambiental durante el period o del 15 al 
27 de octubre de 2020 (I ncluye extemporáneos). entre los cuales se incluyó el Proyecto. 

XIV. Que el 06 de noviembre de 2020, derivado del análisis realizado por esta DGGC, se detectaron 
insuficiencias en el cont enido del IP, por lo que se apercibió al Regulado mediante el oficio número 
ASEA/UGSIVC/DGGC/11137/2020, para la entrega de información adiciona l en un plazo de 10 d1as hábiles 
contados a partir de la recepción del oficio en cita, de conformidad con lo establecido en el artículo 17-A 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, m ism o que fue notificado el 10 de d iciembre de 2020, 
según consta en el acuse de recibo que se encuentra en el expedient e administrat ivo del Proyecto. 

XV. Que el 17 de diciembre de 2020, se recibió en esta AGENCIA el escrito de número VM-002-2020 de fecha 
15 del mismo mes y año, mediante el cual el Regulado da respuesta al oficio 
ASEA/UGSIVC/DGGC/11131/2020. 

XVI. Que derivad o de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016, se regulan las emisiones, 
las descargas, y en general, t odos los impactos ambientales relevantes que puedan producir la 
construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de 
servicio de gasolina y/o diésel). previn iendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera 
que la ubicación pretendida se localiza en áreas urbanas, suburbanas e ind ustria les, de equipamiento 
urbano o de servicios, así com o al margen de autopistas, ca rreteras federales, estatales, m unicipales y/o 
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locales que no están dentro de un Área Natural Proteg ida, por lo que esta DGGC de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 31, fracción I de la LGEEPA; 29, fracción I del REIA; 4 fracción XXVI I y 37 del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot ección al Medio Am biente 
del Sector Hidrocarburos, procede a evaluar la información presentada para el Proyecto. 

Datos de identificación del proyecto. 

XVII. De conformidad con lo establecido en el artícu lo 30, fracción I del REIA, donde se señala que se deberá 
incluir en el IP, los datos de identificación del Proyecto, del Regulado y del responsable del est udio de 
impacto ambiental y, que de acuerdo con la información incluida en la página 12 del Capítulo 1-4 del IP, 
se cumple con esta condición. 

Referencias del proyecto 

XVIII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción 11 del REIA, donde se establece que se 
deberá inclu ir en el IP, las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 
descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad; así como el plan 
de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad, se 
determinó lo siguiente: 

a. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del 
Proyecto son aplicables las siguientes Norm as Oficia les Mexicanas: 

Norma 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas 
de aguas residua les a los sistemas de alcantarillado urbano o municioal. 
NOM-041-SEMARNAT-2015. Establece los límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes 
provenientes del escape de los vehículos en circu lación que usan gasolina o mezclas que incluyan diésel como 
combustible. 
NOM-042-SEMARNAT-2003. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de hidrocarburos no 
quemados, monóxido de carbono, óxido de nitrógeno y partícu las suspendidas provenientes del escape de 
vehículos automotores nuevos en p lanta, así como de hidrocarburos evaporativos provenientes del sistema de 
combustible que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural y diésel de los mismos con peso bruto 
vehicular que no exceda los 3,856 Ka 
NOM-045-SEMARNAT-20 17. Protección ambiental. . Vehículos en circulación que usan diésel como 
combustible. - Límites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y características técnicas 
del equioo de medición. 
NOM-0S0-SEMARNAT-20 18. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases 
contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan gas licuado de 
oetróleo, aas natural u otros combustibles alternos. 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las característ icas, el procedimiento de identificación, clasificación 
v los listados de los residuos oeliarosos. 
NOM-053-SEMARNAT-1993. Establece el procedimiento para llevar a cabo la prueba de extracción para 
determinar los constituventes que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente. 
NOM-054-SEMARNAT-1993. Disposiciones Administrat ivas de Carácter General que Establecen los 
Lineamientos oara la Gestión lntearal de los Residuos de Maneio Esoecial del Sector Hid rocarburos. 
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Norma 
NOM-055-SEMARNAT-2003. Que establece los requisitos que deben reunir los sitios que se dest inarán para un 
confinamiento controlado de Residuos Peligrosos." 
NOM-056-SEMARNAT-1993. Que establece los requisitos para el diseño y construcción de las obras 
complementarias de un confinamiento controlado de Residuos Peliqrosos. 
NOM-059-SEMARNAT-2010 Protección ambiental-Especies nativas de México de f lora y fauna si lvestres 
Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo 1 

NOM-080-SEMARNAT-1994. Establece los límites máximos perm isibles de emisión de ru ido provenientes del 
escape de los vehículos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en c irculación y su rnetodo de 
medición. 
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ru ido de las fuentes 
fijas y su método de medición. 
NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012. Que establece los límites maximos permisibles de hidrocarburos en suelos 
y lineamientos para el muestreo en la caracterización y especif icaciones para la remediación. 

b. El Regulado manifestó que, de acuerdo con el Programa de O rdenamiento Ecológico del Territorio 
del Estado de México, la zona del proyect o se encuentra en la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 
señalada como UGA Ag-3-96, la cual tiene como Política Ecológica el Aprovechamiento Sustentable, 
es vinculante con los siguientes criterios: 112, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 171. Der ivado de la revisión de 
dicho ordenamiento, no se identificó algún criterio o lineamiento que prohíba o rest rinja el desarrollo 
del Proyecto. 

c. El Regulado manifestó que, de acuerdo con el Program a de Ordenamiento Ecológico Regional del 
Territorio de la Zona Metropolitana del Valle d e Toluca, la zona del proyecto se encuentra en la Unidad 
de Gestión Ambiental (UGA) señalada como UGA 071, la cual tiene como Política Ecológica el 
Aprovechamiento Sustentable, es vinculante con los siguientes criterios: 2, 4 , 10 , ll, 13, 14, 18, 91, 100, 102. 
Derivado de la revisión de dicho ordenamiento, n o se identificó algún criterio o lineam iento que 
proh íba o rest rinja el desarrollo del Proyecto. 

d. El Regulado manifestó en la información adicional ingresada del IP que, de acuerdo con el Sistema 
de Información Geográfica para la Eva luación del Impacto Ambiental (SIGEIA), la Estacion de 
Autoconsumo de Diésel tendrá incidencia dentro de la RHP "65. Cabecera del Río Lerma". en la cual 
existen las siguientes problemáticas: Modificación, Contaminación y Uso de recursos, con forme a la 
siguiente tabla, se expresa la causa de cada problemática. 

PROBLEMÁTICA 
Modificación del Bastante degradado por causas antropogénlcas. Existe desforestac ion, erosion, 
entorno: desecación de las laqunas de Almoloya del Río y contaminación. 
Contaminación: Por aguas residuales domésticas e indust riales, aqroouimicos y desechos solidos. 
Uso de recursos: Esta zona abastece de agua a l D.F. y riega más de 10 m il ha para agricultura Especies 

introducidas de carpas dorada Carassius auratus, herbívo ra Ctenopharyngodon 
idel la y común Cyprinus carpía y del guppy Poecilia reticulata. Las faldas del Nevado 
de Toluca y valle de Toluca con un 80% de uso de suelo agrícola y 20% urbano. 
Violación de vedas a la cacería de patos migratorios. 
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M edidas Prevent ivas y de Mitigación - Las inst alaciones de la Est ación de Autoconsumo de Diésel, 
pertenecerán a la lntermodal "Puerta México" de la razón social Vam os a México, S.A. de C.V. El 
suministro de agua para cada etapa d el Proyect o será a través d e p ipas, evitando la explotación de 
recursos hídricos. 

ETAPA 

Preparación de 
Sit io 

y Construcción 

Operación y 
Mantenimiento 

Abandono 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN 

PREVENCIÓN 

Debido a que el sit io en donde se ubicará la Estación de 
Autoconsumo de Diésel previamente ha sido impactado 
por la empresa Vamos a México, SA de C.V., el trabajo 
correspondiente a la etapa de Preparación del Sitio y 
Construcción de la Estación no será extremoso. 
En la Construcción sólo se usará agua tratada de pipas 
para mojar la tierra suelta evitando el levantamiento de 
cortinas de polvo; al ser agua tratada y de pipas, no se 
afectará al aqua de la zona donde se desarrolla el Provecto 
En la operación no se utilizará agua para consumo 
humano en grandes cantidades, de este modo las únicas 
descargas que se realizarán serán de t ipo doméstico y 
provendrán de los sanitarios de empleados; preservando 
así, las condiciones originales de la calidad del agua de la 
zona donde se desarrolla el Proyecto. 
Se tomarán todas las precauciones necesarias para evitar 
cualquier contaminación del agua subterránea o de nivel 
freático, las aguas residuales se mantendrán por debajo 
de los límites que establece la Normatividad. 
En cuanto a los desechos contaminados generados de la 
limpieza de las áreas de despacho, registro y rejillas, 
drenaje y trampas de combustibles, estos serán 
recolectados y a lmacenados en el sitio destinado a su 
almacenaje y será puesto a disposición de un tercero 
especialista aprobado y autorizado para la limpieza 
ecológica evitando con esto la contaminación al suelo en 
la Estación de Autoconsumo de Diésel. 
No se contempla el abandono del sitio en ninguna de las 
Etapas, la Operación se dará en un horizonte estimado de 
30 años, su duración dependerá de la renovación de los 
equipos y del permiso de funcionamiento. Los equipos y 
sus insta laciones recibirán Mantenimiento Preventivo o 
Correctivo cuando sea necesario, para continuar con la 
operación durante tiempo indefinido. 
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MITIGACIÓN 

Las actividades de 
construcción de La Estación de 
Autoconsumo de Diésel no 
requerirán del uso extremoso 
de agua. 

Se efectuará la limpieza 
inmediata y se manejarán los 
residuos generados como 
residuos peligrosos, mismos 
que se encuentran dentro de 
las actividades de La Estación 
de Autoconsumo de Diésel con 
base a los artículos 41, 42, 43 y 
45 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos. 

No se cuenta con medidas de 
mitigación para el caso de 
abandono de la Estación de 
Autoconsumo de Diésel, ya 
que como se mencionó 
anteriormente, mientras se 
tenga un mantenimiento 
adecuado, no se pretende un 
desmantelamiento como tal; 
en caso contrario, una de las 
medidas que se aplicarían es e l 
retiro de los combustibles 
sobrantes en el tanque de 
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MEDIDAS PREVENTIVAS Y D E MITIGACIÓN 

PREVENCIÓN MITIGACIÓN 

almacenamiento, con la 
final idad de q ue no se presente 
inc ident e alguno, se p rocedera 
a realizar el lavado y 
vaporizac ión del mism o con el 
fi n de evitar una acumulacion 
de vapores y se p rocedera al 
desmantelam ient o de acuerdo 
a las necesid ades de la 
empresa. 1 

Por lo que, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente ci tada es aplicable durante las 
etapas de construcción, operación , mantenimiento y abandono del Proyecto. El Regulado debera dar 
cumplimiento a t odos y cada uno de los c riterios establecidos en d icha normat iv idad, así com o, con lo 
establecido en el artículo 4 del ACUERDO, con la finalidad de minimizar los p osibles impactos 
ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XIX. Que de conformidad con lo establecido en la fracción 11 1 el artículo 30 del REIA, donde se señala que se 
deberá incluir en el IP la descripción general de la obra o actividad proyectada, el Regulado manifesto 
que el Proyecto consiste en la construcción y operación d e la Estación de Autoco nsumo de Diésel, la cual 
contará con u n tanque superficial horizontal con doble pared , con una capacidad almacenamiento total 
de 40,000 litros, además se consideran la áreas y eq uipos auxiliares al tanque de almacenamiento, 
bodega de m ateriales, sanitarios, bod ega de herramientas, patio de maniobras, estacionamiento, área 
eléct rica y oficinas. 

El predio total de la Instalación lntermodal "Puerta México" de la Razón Social "Vamos a México S.A. de 
C.V."; dispone d e una extensión total aproximada de 489,628.00 m 2

; sin embargo, el Aut oconsumo objeto 
de este est udio, que se espera ubicar dentro del patio de estas mismas instalaciones, so lo ocupará 3,000 
m 2 de dicha área t ota l, localizado dentro de las siguientes coordenadas: 

Coordenadas geográficas, Datum WGS 14 

Latitud Norte Longitud Oeste 

A 19°24'8 .74 " 99°43' 32.22" 

B 19°24'8 .ll" 99°4 3' 33.88" 

c 79°24 '6.57" 99°43' 33.32" 

D 19 °24'7 .48" 99°43' 31.0 8 " 
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El Regulad o manifiesta en la página 4 6 del IP, que el p roducto almacenado será distribuido por medio 
de un módulo de abastecimiento que contará con un dispensario para llevar a cabo la carga de las grúas 
y hostlers (tractores de terminal); pertenecientes a la lntermodal "Puerta México" 

El Regulado en el Capítulo II 1.l del IP, mediante programa de trabajo, manifestó que las actividades de 
preparación del sitio y construcción tendrán una duración de 01 mes; asimismo, para las etapas de 
op eración y mantenimiento de la Estación de servicio, se tiene considerado un t iempo que como m ínimo 
sera de 30 años. De lo anterior, esta DGGC considera otorgar un plazo de 06 meses para la etapa de 
preparación del sit io y construcción del Proyecto, contados a partir del día siguiente hábil a aquel en que 
haya surt ido efecto la notificación del presente resolutivo y, posteriormente de un plazo de 30 años para 
la etapa de operación y mantenimiento del mismo. 

En el Capítulo 11 1.2., del IP, el Regulado describe las sustancias que empleará y que pueden impactar el 
ambiente durante las diferentes etapas del Proyecto, haciendo referencia a las características de 
peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, así como, estado físico en que se 
encontrará y cantidad de uso. 

Asimismo, el Regulado en el Capítulo 111.3. del IP, describe las emisiones, descargas y residuos cuya 
generación se p revea derivado de las obras y/o actividades que pretenda llevar a cabo para el desarrollo 
del Proyecto; asimismo, hace referencia a los métodos de estimación, los p rocedimientos y medidas de 
control de los mismos. 

Por otro lado, el Reg u lado en la información adicional ingresada del IP, indicó que, para delimitar el área 
de influencia se decrdiótomar como referencia una distancia de 50.00 m , tomando en cuenta el escenario 
que más daños podría generar a las personas y al entorno. 

Los aspectos abióticos y bióticos que ca racterizan al Al se describieron en la información adicional 
ingresada del IP; en donde menciona que en el predio y en su Al, no se observaron ejemplares de flora y 
fauna silvestre, ni especies que se encuentran bajo alguna categoría de protección de la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

Conforme a lo manifestado por el Reg ulado, en el capítulo 111.5 del IP y al análisis realizado por esta DGGC, 
se considera que las medidas de prevención y m itigación propuestas por el Regulado son 
ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan 
el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados, evaluados y que se pudieran ocasionar por 
el d esarrollo del Proyecto. En adición a lo anterior esta DGGC det ermina que de conformidad con lo 
establecido en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la totalidad de las 
medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto. 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción XI, 4 , 5 fracción XVI II, 7 fracción I de ~ 
En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11, 29, 31 fracción I de la ~ 

la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, 5 inciso D) fracción IX, 29 fracción I y 33 fracción I del Reglamento 
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de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia d e Evaluación del Impacto 
Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción 111 y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamient o y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC. 

RESUELVE: 

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la realización del proyecto Estación de Autoconsumo de Dié sel dentro de la 
Instalación lntermodal "Puerta México" con pretendida ubicación en el ki lómet ro 15.5, Carretera Toluca
Atlacomulco, colonia San Cayetano Morelos, C.P. 5029S, Toluca, Estado de México, ya que se ajust a a lo dispuesto 
en los artículos 31 fracción I de la Ley General del Equ ilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fraccion I y 33 
fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambient e en m at eria de 
Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operacion y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio d e diésel y gasolinas; las emisiones, 
las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes 
que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientales 
correspondientes a la construcción, operación, mantenimiento y abandono de una estación de servicio para el 
expendio de petrolíferos en zona urbana, conforme a lo desc rito en el Considerando XVII de la presente 
resolución. 

SEGUNDO. - El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas del 
Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual, comun icará por 
escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial con copia a la DGGC, del 
inició de las obras y/o activ idades autorizadas, dentro de los quince d ías siguientes a q ue hayan dado inicio, as, 
como la fecha de terminación de dichas obras a los quince días posteriores a que esto ocurra. 

TERCERO.- Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá dar cumplimiento a las d isposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmant elamient o y/o 
Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el DO F; adjuntando 
copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desm ant elamiento y Abandono, establecido en 
dichas disposiciones. 

CUARTO. - Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en m ateria de 
impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las medidas ~ 
impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vig ilancia que se inicien por esta 
AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones administrativas y del ej ercicio de las acciones 
civi les y penales que resulten aplicables. 
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Al ejecut ar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por la 
autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones aplicables; 
por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resolución comenzará a 
computarse una vez q ue la notificación de esta surta efecto. 

QUINTO .. Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que requiera realizar modificaciones de la obra, 
actividad o p lazos y términos establecidos en la presente autorización deberá presentar a ante esta DCCC los 
requisitos establecidos en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039, con al menos 20 días 
habiles de anticipación a la ejecución de las mismas. 

SEXTO.- La p resente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que se prevé 
sobre el sit io del Proyecto que fue d escrito, por lo que, la p resente resolución no constituye un permiso o 
autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mism as son competencia de las instancias estatales, 
o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuest o en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, 
así como en la legislación orgán ica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades 
Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/ o tenencia de la 
tierra: por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federa les, estatales y municipales 
en el ám bi to de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada 
con el Proyecto con la totalid ad de los permisos, aut orizaciones, licencias, entre otros, que sean necesarias para 
su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la 
presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DCCC no deberá ser considerada 
como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen 
sus autorizac iones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La p resente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas de la 
Ley de Hidrocarbu ros, así como tampoco de contar con el dictamen técnico de diseño y construcción, y en su 
momento el de operacion y mantenimiento para la evaluación de la conformidad em it ido a la estación de 
servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido 
en el inciso 9 de la NOM-00S-ASEA-2016. 

Asimism o, el Regulado deberá conta r con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar 
cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen 
los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración 
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades 
de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y 
de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017. 

SÉPTIMO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio en la 
titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a la 
DCCC el Aviso de Cambio de Titu laridad de la Autorización de Impact o Ambiental con base en el trámite 
CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017. 
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OCTAVO. - De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del conocimiento 
del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y demás ordenamien tos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con 
el titular de la present e autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Segur idad 
Indust ria l, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigacion, 
rest auración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción, operación y 
mantenimiento del Proyecto, descritos en la documentación presentada en el IP. 

NOVENO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la p resente resolución es emitida, con motivo de la 
aplicación de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y reg lamentarias en la 
materia, pod rá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de 
la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la 
formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el c. Marcial Díaz lbarra en su 
caráct er de Representante Legal de VAMOS A MÉXICO, S.A. DE C.V. 

DÉCIMO PRIMERO. - Notificar la presente resolución el C. Marcial Díaz lbarra en su carácter de Representante 
Lega l del Regulado, por alguno de los medios legales previstos en el artículo 767 Bis de la LGEEPA y ciernas 
relativos aplicables. 

Sin otro particu lar por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
La Directora Gene ral 

✓ 

lng. a Cecilia Castillo Carrasco 

e.e.e. ng. Angel Carrl1ales Lópe1. • Director Ejecutivo de la ASEA.· Para conocimiento 
lng. Felipe Rodrigue, Góme1. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.· Para conocimiento. 
lng. José Luis Gon1ále1 Gon1ále1. - Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento 
Lic. Laura Josefina Chong Gut iérre1. · Jefa de la Unidad de Asuntos Jurldicos de la ASEA.· Para conocimiento 
Expedient e: 15EM2020X020S 
Bitácora: 09/IPA0190/ 10/20 
Folio: 057106/ 12/20 
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